
CRITERIOS PARA LA FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES 

El artículo 26.1 de la LOREG establece que “la formación de las mesas compete a los 
Ayuntamientos bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona”. Por ello, para la 
adecuada formación de las mesas, se establecen los siguientes criterios: 

• Para la formación de cada mesa electoral el Ayuntamiento, entre los días 28 de Mayo y 
1 de Junio de 2016, deberá realizar un sorteo mediante el cual elegirá doce personas. 
La notificación de la designación como Presidente, sus dos suplentes, vocal primero, 
sus dos suplentes, y vocal segundo, y sus dos suplentes (es decir, del total de nueve 
personas) deberá realizarse por el Ayuntamiento en los tres días siguientes a partir del 
sorteo.  La notificación a las tres personas restantes elegidas en el sorteo se hará a 
requerimiento de la Junta Electoral a expensas de lo que se resuelva ante las 
eventualidades que pudieran surgir.  De esta manera se intenta evitar que los 
Ayuntamientos deban celebrar un nuevo sorteo. 

• La designación como Presidente, Vocal primero y segundo y como suplente primero y 
segundo de cada uno de dichos puestos deberá realizarse a los interesados en el plazo 
de los tres días siguientes. Con la notificación de la designación deberá entregarse el 
manual de instrucciones sobre sus funciones conforme al artículo 27.2 de la LOREG. 

• Para la realización del sorteo y la notificación a los designados se utilizará el programa 
CONOCE. En caso de imposibilidad, en su defecto, la notificación deberá apercibir de la 
obligatoriedad del cargo así como de la posibilidad de alegar excusas en el plazo de los 
siete días siguientes a la recepción de la notificación.  

• Expresamente se deberá hacerse constar el número de teléfono (946030060) y el 
horario de atención al público (15:30-19:00 horas de lunes a viernes; 10:00-13:00 
sábados, y cerrado domingos y festivos) de la Junta Electoral de Zona para que puedan 
informarse sobre la documentación que deben acompañar al escrito excusándose del 
cargo, dado que no se admitirán subsanaciones. 

• Se facilitará a los Ayuntamientos el sello escaneado de la Junta Electoral de Zona 
rubricado por su Presidente. La utilización de dicho sello se hará bajo la 
responsabilidad del Secretario de Ayuntamiento con la única finalidad de la formación 
de las mesas electorales.  

 

 


